
 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., marzo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 25000-23-25-000-2006-05748-01 

DEMANDANTE NELIA CRUZ DE ROJAS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “C”, en providencia del 03 de 

noviembre del 2020, mediante la cual se CONFIRMA PARCIALMENTE el auto 

de fecha 17 de febrero de 2020 proferido por este Despacho, mediante el cual 

se aprobó la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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